
BOLETÍN SS, OFICIAL
DE LA PROVINCIA ’¡Bg? DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SÜSCRIPCSÔÈ3
Afto...........................................75. pesetas. ..
Semestre 50 —
Trimestre. ; . • • .30 —
Múmero suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuDclos\ie Interés 

particular, se Insertarán a una peseta 
la linea . c .

Las leyes obligarán ¿n la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Áirl^x 
sis je tos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación; si en ellas n® 
se dlspiiásiere otra sosa. / Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la
taaercíóiiíi alé Sa ley em .el Boletín Oficial del Estado, r- (Artículo 11.® del Código Civil.) 
La IgaioiramcSa de las lleves, no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que loe 
oeffioiréa AlcaSdea y Secretarios réclban este Bolitín dispondrán que se deje un ejemplar

' son el eSMo de coetambre, donde permanecerá hasta el recibo de} siguiente.

¡PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
iSia' la Intervención de la Dlputaclóa 

durante las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Bolitín Onoux

Suscripciones y anunclot, se servirán 
previo pago.
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«DHINISTRMIA PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

' .CIRCULAR ■

De conformidad con lo dispue?tó en 
el apartado. 2.° de la Orden del Ministe
rio dé Agricultura de 27 de Julio de 1939 
y oídó el Comité, provincial de Caza y 
Pesca, he dispuesto señalár el domingo 
día 26 de los corrientes, para la apertu< 
ra dé la caza de, codornices, tórtplas y 
palomas, .

Desde el primer domingo de Septiém- 
bre, queda levantada la veda general 
hasta el primer domingo del mes de Fe
brero del próximo año, cuyas fechas se 
entenderán incluidas en la época hábil 
de caza.

Las aves acuáticas podrán cazarse has
ta el último domingo de Marzo en las / 
albuferas,: ríos y terrenos pantanosos: y 
la caza éón galgos no será permitida 
hasta el primero de Octubre, terminan
do el primero de Febrero de 1946.

De acuerdo con la autoridad militar, 
puede ejercitarse el derecho de cazar en 
tóda la zona de la provincia, con excep
ción de la correspondiente al Parque de 
Artillería, sito en el Pinar de Antequera 
y Polvorines afectos a dicho Parque, ■ 
instalados en sus inmediaciones, como 
asimismo los de Tudela de Duero y Ca
bezón de Pisuerga. *

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para general conocimiento 
y a fin de que por las autoridadés loca
les, guardia civil, guardas jurados y de
más agéntes de la autoridad, se vele por 
el más exacto cumplimiento de lo con- 
signadó en la citada Orden y presente 
Circular. ,

Valladolid, 17 de Agosto de 1945.— El 
Gobernador civil interino, Juan Represa 
de León.

2.147

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

Efimiendas de declaraciones C-1 1945
CoñTó consecuencia de la ampliación 

de instrucciones publicadas por esta Je

fatura el díaT4 del actual, ha de darse el 
caso de que algunos productores tuvie
ran ya hecha la suyá conforme a la ins
trucción primeramente mandada el díá 
12 del mes de Julio último, y ahora les 
interese 1 acogerse a los beneficios que 
les reporta lá rectificación de normas.

En su virtud autorizo a los señores 
presidentes de las Juntas Agrícolas, a 
que admitan enmiendas en C-1 1945 (de
claración trigo), pero para que sean vá
lidas anté los jefes de panera, deberán 
venír salvadas díchas enmiendas por di
ligencia del señor secretario, receptor de 
las declaraciones.

Valladolid,.17 de Agosto de 1945. —El 
Jefe provincial; Félix Cuadrado.

' 2.137

Jefatura Agronômiça 
de Valladolid

BASES PARA EL CONCURSO DE ADJUDICACIÓN
DE TRACTORES, DICTADAS POR LA DIRECCIÓN 

-GENERAL DE AGRICULTURA Y PUBLICADAS EN 
EL «BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO» DEL DÍA 

10 DE AGOSTO DE 1945
El Ministerio de Industria y Comercio 

ha autorizado recientemente la' impor
tación de algunos tractores agrícolas, y 
para sú distribución la Dirección Géné
ral de Agricultura abre concurso para 
adjudicarlos, en cumplimiento de la Or
den de este Ministerio de 28 de Enero 
de 1941, con sujeción a las normas que 
la expresada Orden establece y a las 
bases siguientes:

, ■ Primera.—Por el plazo de quince días, 
contados desde el siguiente al de la pu
blicación de la presente en el Boletín 
Oficial del Estado, los labradores que 
lleven en cultivo directo explotaciones 
con superficies cultivadas superiores a 
75 hectáreas y deseen adquirir algún 
tractor de los que se importen p^ra este 
concurso, presentarán sus peticiones de 
compra, según el modelo de petición 
que va al final, en las Jefaturas Agro
nómicas de las provincias pn que radi
que la fincado fincas que vayan a labrarse 
cori ellós. G

Segunda,..—Los- tipos de tractor cuya 
importación se ha autorizado por el Mi
nisterio de Industria y Comercio son: 
Internacional, Ce. Cormick, Deering y 

base, W4 o W6, con potencias de 18/10 
C.V., 20/12 C.V., 22/20 C.V. y 35/30 C.V.

Tercera. —Los labradores que lleven 
en cultivo directo fincas de más de 75 
hectáreas, unirán a sus peticiones recibo, 
de la contribución territorial por rústica, 
o copia del contrato de arrendamiento ■ 
de la finca que labran y una declaración 
jurada de la 'superficie anualmente la
brada, expresando separadamente las 
superficies sembradas e^te año de trigo 
y de los demás cultivos de otoño e 
invierno y las\ que se barbecharán en 
el año. 1
, Cuarta. —Para la aplicación de super- 
ficie sé estará a lo que dispone el artículo . 
sexto delà Orden de 28 de Enero de 1941, 
entendiéndose como'fincas cultivadas a 
dos hojas solamente aquellas en que su 
superficie es totalmente sembrada, tanto 
la hoja de cereal como la de barbecho.

Cuando se hagan barbechos blancos 
u holgones, las fincas cultivadas de año 
y vez (cereales-barbecho blanco), se asi
milarán a las de cuarto con barbechos 
totalmente sembrados, multiplicando la 
Superficie por 0,5; las cultiivadas al tercio , 
con barbechó blanco se asimilarán al 
sexto con barbecho totalmente sembra
do, y las cultivadas al cuarto con bar-, 
becho blanco se asimilarán al octavo 
con barbecho totalmente sembrado.

Quinta. —Las peticiones con los docu
mentos que deban acompáñarles se pre
sentarán, mediante recibo, œn las Her
mandades Locales de Labradores, para 
que das informen e informadas serán 
enviadas por ellas a las Jefaturas Agro
nómicas Provinciales.

Sexta.—Diez días después de finaliza- ' 
do el plazo de presentación de peticio
nes, las Jefaturas Agronómicas las en
viarán con su informe a está Dirección 
General para sú resolución, observán
dose las condiciones de clasificación y 
preferencia que la Orden de 28 de Enero 
señala; todas las peticiones deberán re
mitirse antes del 31 de Agos,to próximo.

Séptima.—La Dirección General co
municará a los adjudicatarios el tractor 
que les corresponda, su precio provisio
nal y la casa que se lo suministrará.

Octava. — Ninguna de las peticiones, 
cursadas con fecha anterior al anuncio 
de este, concurso, al Ministerio o a la 
Dirección General de Agricultura, será 
tenida en consideración.
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2 21 de Agosto de 1945

Novena.—Las Jefaturas Agronómicas 
Provinciales cuidarán de la publicación 
de estas bases en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y prensa local.

Modelo de petición
D....que reside en.......  término mu'' 

nicipal de.....  provincia de.....  que lleva 
en cultivo directo la finca (o fincas) 
(nombre, lugar de emplazamiento, par
tido)..... {término municipal,, provin
cia)..... de.....  hectáreas en cabida total, 
labrando anualmente ..... hectáreas en 
total, de las cuales ..... en la hoja de 
siembra y..... en el barbecho, en cultivo 
(año y vez al tercio, al cuarto o el que 
lleven).....que no posee ningún tractor, 
0 que posee o tiene arrendado ..... trac
tores marca ..... tipo....... número del 
motor.....potencia a la barra — H,P.. 
en estado ..... y ..... arados de rejas para 
tractor, o .....de discos .......gradas paía 
tractor ..... cultivador..para tractor ..... 
(detallando marca, anchura de labor y 
demás características).................... , 

Desea adquirir un tractor marca Inter
nacional, Me. Cormick, Deéring y Case, 
W4 o W6 con potencia de 18/10 C.V., 
'20/12 C.V., 22/20 C.V. y 35/30 C.V., cuyo 
importe, al precio que señala la Direc
ción General de Agricultura, pagará al 
contado contra recibo del tractor a La 
casa proveedora.

Acompaña a la presente petición ja 
documentación exigida por la base ter
cera del presente concurso.

(Lugar, fecha y firma del solicitante),

- Informe de la Hermandad Local de 
Labradores.

(Fecha y firma).
Informe de la Jefatura Agronómica 

dé.....

Norma complementaria
Para mayor rapidez en la tramitación 

de las peticiones, los solicitantes podrán 
recoger el informe de las Hermandades 
Locales y enviarías directamente a la 
Jefatura Agronómica, para su curso a la 
Superioridad.

Valladolid, 11 de Agosto de 1945 -El 
ingeniero jefe agrónomo^ P. A., Ángel 
Molero.

. 2.107

Junta provincial de Carburantes 
Líquidos de Valladolid

Bases del- concurso - oposición para 
proveer una plaza de auxiliar eventual 

de la Junta
Primera. Desde el día de la fecha 

hasta el día 31 del mes actual se recibi
rán en la Secrétaría de esta Junta, calle 
de Santa María, número 16, planta baja,- 

,solicitudes dirigidas al excelentísimo se
ñor presidente de la misma, juntS con 
los documentos de que luego se hablará, 
para tomar parte en el concurso-oposi
ción que ha de celebrarse a fin de cubrír 
una plaza de auxiliar eventual en las 
oficinas de dicha Junta, plaza dotada 
en los presupuestos de la Comisaría de 

i Carburantes Líquidos, de que la Junta 
es filial, con 5.400 pesetas anuales de 
sueldo. La presentación habrá de efec
tuarse necesariamente durante las horas 
de oficina de la Junta, en los días labo
rables, horas que son de nueve de la 

mañana a dos de la tarde. Se dará recibo 
de los documentos presentados por cada 
concursante.

Segunda. Podrán participar en este 
concurso-oposición todos los españoles 
mayores de 18 años y menores de 40, sin 
distinción de sexo, que no tengan ante
cedentes penales, ni padezcan enferme
dad contagiosa*, debiendo presentar los 
certificados legales correspondientes a 
estos extremos y otro de adhesión al 
Movimiento, permitiéndose actuar a.,fal- 
ta del certificado de antecedentes pena
les que habrá, de presentarse por el 

t interesado antes de tomar posesión de 
su car^o y provisionalmente se podrá 
sustituir por el de buena conducta que 
expida la Alcaldía local. Se admitirán 
igualmente cuantos documentos perso
nales presenten los concursantes para 
demóstrar su competencia en tarea rela
cionada con el trabajo"corriente de una 
oficina sin que ello prejuzgue una causa 
de preferencia a favor de los interesados.

Tercera. En una o varias sesiones, 
según el número de concursantes, cada 
una de las cuales tendrá una hora como 
duración máxima, se efectuará sucesiva
mente los sig,uientes ejercicios: caligra
fía y ortografía, matemáticas elemen
tales, redacción de documentos oficia
les ^y práctica mecanográfica. La 
demostración de poseer conocimientos 
taquigráficos es voluntaria, pero será 
computada como mérito especial.

Cuarta. Los ejercicios se efectuarán 
los días ,10 y siguientes del próximo mes 
de Septiembre, a las cinco de la tarde, 
eñ el local de la Junta, y en el tablón de 
anuncios de ésta se fijará el día 3 del 
mencionado mes la relación de los con
cursantes admitidos y el día en que cada 
uno deberá actuar, debiendo venir pro
vistos del papel, pluma y lápiz. Para el 
ejercicio de mecanografía los concursan
tes puedan emplear la máquina que 
traigan a su elección, siempre que trate 
de máquina de modelo universal, o 
emplear la de la Junta sí no tuvieran 
una propia.

Quinta. Uña vez efectuados los dis- 
tintos ejercicios, cuyos originales, debe
rán firmar los opositores, el Tribunal 
examinará las pruebas de cada uno y 
con la propuesta pertinente las elevará 
a la resolución de la Comisaría de 
Carburantes Líquidos, haciendo público 
el nombramiento que en su día, la 
Comisaría apruebe.

Valladolid, 14 dé Agosto de 1945.—El 
secretario, Oscar Pérez Solís.—V.® B.°: 
El presidente, Juan Represa de León.

2.119

ADMINISTRACIÓ

Morales de Campos
El expediente de habilitación acordado 

formar por este Ayuntamiento de pese
tas 2.807, se halla expuesto al público 
por 15 días, para oír reclamaciones.

Morales de Campos, 13 de Agosto de 
1.945.—El alcalde, EduardoMuserra.

,2.151-1.148

Villafrechós
Los días 23 y 24, por la tarde, tendrá 

lugar el cobro del tercer trimestre del 

reparto general de utilidades de este 
pueblo y año actual,, por efRecaudador 
Municipal.

Villafrechós, 7 de Agosto de 1945. —El 
alcalde, (ilegible),

2.110-1.149

Villalón de Campos
Formado por la Junta general el repar

timiento de utilidades para el año actual, 
queda expuesto en esta Casa Consisto
rial por término de quince días y tres 
más,' al objeto de que pueda ser exami
nado y presentarse las reclamaciones 
según determina el artículo 510 del 
Estatuto municipal.

Villalón de Campos, 11 de Agosto 
de l945. —El alcalde. Segundo García. .

2.103-1.150

ADMINISTRAUIlN DE ¡ESTICIA

Juzgados municipales

PEÑAFIEL

En los autos de juicio verbal civil, se
guidos a instancia del procurador don 
Teófilo de la Esperanza González, en 
nombre y representación de don Maria
no Alonso Miguel, contra doA Justino 
Asenjo Cano, sobre reclamación de 
951,50 pesetas, se ha dictado sentencia, 
cuya parte de encabezamiento y partes 
dispositiva; es como sigue:

Sentencia.—En la villa de Peñafiel, a 
diez de Mayo de mil novecientos cuaren
ta y tresnante el señor don Mariano 
Arranz Benito, Juez municipal, suplente 
en funciones ha visto estos autos de jui
cio verbal civil, entre partes de una y 
como demandante el procurador de esta 
villa don Teófilo de la Esperanza Gon
zález, en nombre y representación de 
don Mariano Alonso Miguel,, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de esta 
villa, y de la otra como dernandado don 
Justino Asenjo Cano, también mayor de 
edad, casado, carretero y vecino de Lan- 
gayo, sobre reclamación de là cantidad 
de novecientas cincuenta y una pesetas 
con cincuenta cuntimos. .

Fallo: Que de conformidad con lo so
licitado por el demandante don Teófilo 
de la Esperanza González, en nombre y 
representación de don Mariano Alonso 
Miguel, debo de condenar y condeno al 
dernandado don Justino Asenjo Cano, a 
que tan pronto sea firme esta sentencia, 
pague al demandante o a quien. legal
mente le represénte la cantidad de 951,50 
pesetas,.más las costas y gastos de este 
procédimiento.

Así por esta mi sentencia, juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo. — Mariano 
Arranz.— Rubricado. —Hay un sello en 
tinta.' ’

Y para su inserción en el «Boletín» de 
la provincia, expido la presente cédula 
de notificación, que visada con el visto 
bueno del señor Juez municipal de esta 
villa, firmo la presenté en Peñafiel, a 
treinta de Julio de mil npvecientos cua
renta <y cinco.—El secretario, Vicente 
Maniega. — V.° B.°: El Juez, Mariano 
Arranz.

2.065-1.151

Sraprení« de ís Diputación provincia.!
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